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Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030521000547 
Folio interno: UT-J/1026/2021 
Ciudad de México, a 11 de enero de 2022 

 
Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  

 
“Se solicita versión en formato PDF del amparo en revisión 105/2021 cuyos datos de identificación se 
muestran a continuación y en el archivo adjunto. Cordialmente. 
DATOS PRINCIPALES 
EXPEDIENTE: 105/2021  
TIPO DE ASUNTO: AMPARO EN REVISIÓN  
MINISTRO: JAVIER LAYNEZ POTISEK  
TEMA: PROCEDIMIENTOS PARA OBTENER INFORMACIÓN RELATIVA A LA INTERVENCIÓN 
DE COMUNICACIONES PRIVADAS, NORMAS, PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, FUENTES, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, TECNOLOGÍA O EQUIPOS ÚTILES PARA LA SEGURIDAD 
NACIONAL JOVT/KPSA  
ÓRGANO JURISDICCIONAL DE ORIGEN Y DATOS DEL EXPEDIENTE RESPECTIVO: JUZGADO 
OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO (EXP. 
ORIGEN: J.A. 591/2018 (CUADERNO AUXILIAR 34/2020) )  
VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO (EXP. ORIGEN: R.A. 129/2020) ” 
 

La presente solicitud fue objeto de prevención para que precisara el documento que desea obtener del 
Amparo en Revisión 105/2021 de la Segunda Sala, por lo que ésta fue desahogada por Usted, en los 
términos siguientes: 

 
En atención a su atento requerimiento, el acceso a la información consiste en la resolución definitiva 
del Amparo en Revisión 105/2021 de la Segunda Sala con el engrose respectivo 

 

Respuesta 
Le informo que su solicitud, fue turnada a la Secretaría de Acuerdos de la Segunda Sala, órgano de la 
Suprema Corte considerado competente, lo siguiente: 
 

 “…la resolución definitiva del amparo en revisión 105/2021, del índice de esta Segunda Sala 

debe considerarse como pública, pues bajo la ponencia del Ministro Javier Laynez Potisek se emitió el 

fallo correspondiente el veinticuatro de noviembre del dos mil veintiuno y se notificó el cinco de enero 

del año en curso. Dicha resolución está disponible en el portal de internet de este Alto Tribunal, 

en la dirección: http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx …”. 
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Por lo anterior, y en lo que respecta a la resolución definitiva del amparo en revisión de mérito, hago 
de su conocimiento que dicha información, se encuentra clasificada como pública, y disponible en la 
modalidad preferida por Usted, en ese tenor, en aras de garantizar su derecho de acceso a la información 
consagrado en el artículo 6o. constitucional, por medio de la presente comunicación, se remite el 
documento referido. 
 
Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Correo electrónico. 
 

Fundamento. 
Lo anterior, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 19, fracción II, del Acuerdo 
General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales para regular 
el procedimiento administrativo interno de Acceso a la Información Pública, así como el funcionamiento y 
atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Licenciada Ariadna Avendaño Arellano 
Directora de Acceso a la Información 

 

Supervisó: Danae Monroy Rodriguez  Jefa de Departamento   

Elaboró: Roberto C. Carvallo Fragoso Profesional Operativo rccf 

 
 
 


